
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Expediente No. 11001 40 03 057 2018  01043 00  
 
 Se fija la suma de un millón de pesos ($1.000.000) como horarios al  
partidor designado en este asunto el abogado Vicente Emilio Lemos García, 
por el trabajo de partición y adjudicación realizado, los cuales será a cargo de 
los asignatarios a prorrata de sus cuotas. Acredítese  su pago en los términos 
de ley.      
 
 NOTIFÍQUESE, 

  
  
  

 
 
 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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